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ESCUELA PREPARATORIA
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En la modalidad presencial se solicita acciones en tres momentos: antes del ingreso a la escuela, al 
ingreso y durante su estancia en la escuela o alguna actividad académica al exterior de la escuela.

1) Realizar el primer �ltro sanitario en casa. Si presenta alguna molestia o síntoma de 
enfermedad, avisar mediante llamada telefónica al teléfono 77 73 11 55 25 ext. 701 o su tutor de 
clase mediante el chat de Teams, es importante: No presentarse en las instalaciones de la 
Preparatoria con síntomas de enfermedad.
2) Se recomienda asistir a la escuela desayunado.
3) Ser puntual en su ingreso a las instalaciones de la Preparatoria conforme al horario escolar 
establecido de 7:00 hrs a 14:00 hrs. La tolerancia de entrada a la preparatoria es 7:10 hrs.
4) Realizar el segundo �ltro. Presentarse en las instalaciones de la preparatoria, tomar 
temperatura y aplicación de alcohol en gel, portando cubre bocas, kit sanitario personal (alcohol 
en gel, cubrebocas adicional, toallitas desinfectantes), credencial de estudiante.
5) Respetar el Protocolo Sanitario durante todas las actividades de la vida escolar dentro y fuera 
de las instalaciones de la Escuela Preparatoria.
6) El código de vestimenta para asistir a la escuela es: pantalón de mezclilla y/o pants sin roturas, 
enmendaduras, camiseta, blusa o playera tipo polo sin alteraciones, calzado cerrado, con cabello 
peinado y limpio.
Está prohibido: pantalones con cualquier tipo de rotura, short, faldas, vestidos, pijama, trajes de 
baño, tops deportivo, blusa de tirantes, blusa sin mangas, chanclas de ningún tipo.

Medidas Sanitarias
7) Lavado continúo de manos o aplicación de alcohol gel durante su permanencia en la escuela.
8) Respetar la señalética de la escuela.
9) Uso de cubre bocas, cambiarlo cuando esté húmedo o dañado.     

Ciclo Escolar 2022-2023



PÁGINA 2 DE 7

Normas de convivencia escolar
10) Entrar al salón de clase sin alimentos, chicles y/o bebidas.
11) Quedan prohibidas las manifestaciones de afecto, bromas y juegos con una connotación sexual.
12) Dañar el mobiliario, cámaras de seguridad, cualquier componente o equipo propiedad de la 
Universidad (el equipo dañado deberá pagarse según su costo actual).
13) Queda prohibido el ingreso de cualquier objeto y alimento entregado a través de plataformas, 
repartidores o servicios de entrega a domicilio.
14) No tomar cosas que no sean de su propiedad.
15) Está prohibido fumar.
16) Está prohibido consumir cualquier tipo de bebidas embriagantes, drogas o fármacos sin receta 
médica.
17) Está prohibido ingresar, distribuir, vender, poseer cigarros, vapeadores, pipas, tabaco, bebidas 
embriagantes, drogas u otra sustancia tóxica para la salud.
18) Está prohibido la posesión, portación o uso y amenaza de armas de cualquier tipo (armas 
blancas, armas de fuego).
19) No está permitida la venta de cualquier producto o alimento dentro de las instalaciones.
20) No se puede introducir, distribuir, utilizar dentro de las aulas y de las instalaciones, cualquier 
material impreso en revistas, prendas de vestir, artículos escolares personales, objetos de carácter 
ofensivo y/o pornográ�co que atenten contra los �nes y principios de la institución.
21) No podrá hacer uso recreativo y de comunicación personal de dispositivos móviles, audífonos, 
radiolocalizadores, ampli�cador de bocina, video juegos de consola, aparatos electrodomésticos y 
de belleza durante la jornada escolar.
22) No se podrá realizar los convivios escolares sin previa autorización de la Dirección y 
supervisión del tutor.

Asistencias
23) Los estudiantes que hayan obtenido cuando menos el 80% de asistencia tendrán derecho a 
presentar examen ordinario; así, el límite máximo de faltas por semestre en cada materia es del 20%.
24) Las faltas serán justi�cadas (derecho a presentar los trabajos, actividades, exámenes de 
periodo) sin borrar la falta en las siguientes situaciones:

a. Enfermedad: al presentar la receta médica que indique el número de días que el 
estudiante estuvo incapacitado.
b. Trámites: al presentar la copia del documento que acredite la cita.

25) El plazo máximo para entregar el justi�cante a los profesores será 48 horas hábiles posteriores 
a la falta, el cual deberá estar �rmado por el tutor del grupo.
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26) Es responsabilidad del estudiante recuperar las actividades, exámenes aplicados y los 
contenidos vistos.
27) El estudiante que necesite retirarse de las instalaciones en el horario escolar deberá pedirles 
a sus padres que lo informen al tutor de su grupo de manera escrita, por correo electrónico y 
mediante llamada telefónica o con cita de manera personal.
28) La tolerancia para el ingreso con retardo a cada clase será de 10 minutos, después de esa hora 
se ingresará con falta.
29) Dos retardos se consideran una falta y no se justi�can.
30) Las faltas por actividades académicas, deportivas y culturales representando a la escuela 
serán consideradas como asistencias y serán autorizadas por la Dirección.

Evaluación
31) El semestre escolar se divide en tres periodos de evaluación y un período de exámenes 
ordinarios (examen global de los contenidos del semestre); en cada período se reporta la 
cali�cación de la materia con un número entero y dos decimales en escala de 0 a 10.
32) La cali�cación �nal se obtiene del promedio del examen ordinario y el promedio de los tres 
periodos, la cual se redondeará; exceptuando las cali�caciones inferiores a 6, en cuyo caso se 
asigna 5.
33) Los estudiantes podrán exentar el examen semestral de una materia si el promedio de los tres 
periodos es igual o mayor a 9.0 (mínimo 27.0 puntos divididos entre 3) y han cumplido con el 
80% de asistencias durante el curso.
34) Cada profesor establecerá los criterios de evaluación con los estudiantes al principio del 
semestre.
35) El estudiante deberá cumplir en tiempo y forma con todas las tareas, foros, evaluaciones, 
proyectos y actividades detalladas por el plan de estudios y las especi�caciones del maestro.
36) Participar en todas las actividades académicas y de formación integral del alumno que 
complementan el plan de estudios como son: jornadas, visitas de asistencia social, créditos 
académicos, sociales, culturales, deportivos.
37) Cuando un estudiante reprueba una materia al �nal del semestre se regularizará por medio de 
examen extraordinario y/o curso intersemestral los cuales no se promedian con ninguna otra 
cali�cación.
38) En cada período de regularización de extraordinarios (enero y julio), el estudiante podrá 
presentar hasta tres materias en examen extraordinario y/o curso intersemestral.
39) El estudiante podrá acumular hasta tres materias reprobadas de los ciclos anteriores. En caso 
de ser más, causará baja académica.
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Integridad Académica
La Escuela Preparatoria considera conductas inaceptables de sus estudiantes, aquellas que implican:

40) Copiar, o intentar copiar, a un compañero durante un examen.
41) Tener en su poder un acordeón, dispositivos móviles o materiales prohibidos durante su 
examen.
42) Copiar, parafrasear o usar ideas de un autor sin citar la referencia.
43) Presentar un trabajo propio o ajeno de años anteriores sin permiso expreso, ni referencia 
alguna.
44) Colaborar con otros compañeros cuando no se indicó explícitamente que debiera ser así.
45) Robar exámenes y obtener las respuestas de las preguntas de un instrumento de evaluación 
de manera fraudulenta o recibir información y bene�ciarse de ella.
46) Distribuir o comercializar exámenes, trabajos, láminas de dibujo, prácticas y/o cualquier 
trabajo académico.
47) Permitir que un compañero intente copiar durante un examen.
48) Prestar un trabajo a un compañero quien lo presentó como propio.
49) Incluir a un compañero que no participó en un trabajo en equipo o aceptar ser incluido en un 
trabajo en equipo en el que no participó.
50) Presentar documentación apócrifa o con contenido falso.
51) Alterar una cali�cación asignada en cualquier medio.
52) Falsi�car o alterar sellos o documentación o�cial de la Preparatoria.
53) Hacerse pasar por otro estudiante.
54) Sobornar o intentar sobornar a cualquier miembro de la comunidad.
55) No denunciar una deshonestidad académica de la cual se ha sido testigo.
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Uso de las plataformas virtuales
Como usuario de las plataformas institucionales solicitamos tomar en cuenta las siguientes pautas con 
el �n de obtener óptimos resultados en el desarrollo del semestre:

1) Mantenerse informado acerca de los avisos, lecturas, actividades y tareas del curso consultado 
las diferentes plataformas con las que cuenta la escuela.
2) Cumplir con todas las tareas, foros, evaluaciones, proyectos y actividades detalladas de cada 
materia y las especi�caciones del maestro, en el tiempo y forma establecidos, en consenso con el 
grupo. El incumplimiento de las tareas sin causa justi�cada en tiempo y forma llevarán a una 
no-aprobación del curso.
3) Mantener con los profesores y demás miembros de la comunidad educativa una relación de 
buen trato y respeto mutuo.
4) El Estudiante será penalizado por las siguientes acciones:

• Subir archivos o transmitir cualquier contenido amenazador, malicioso, agraviante, 
difamatorio, vulgar, obsceno, pornográ�co, invasivo de la privacidad y/o cualquier otro en el 
aula virtual, hacia ningún compañero o maestro.
• Realizar actos ilegítimos que generen responsabilidades civiles o penales tales como 
compartir información con�dencial, manipulación de la imagen de algún maestro o 
compañero.
• Suplantar la identidad de otro estudiante o suplantar la identidad de algún tipo de 
autoridad.
• Coleccionar o guardar datos personales sobre otros usuarios.
• Reproducir, distribuir, o modi�car ningún contenido de este curso. Se de�nen como 
“contenidos” todas las informaciones, grá�cos, archivos de texto, sonido, archivos de 
videos, fotografías, tratamiento de la información, y en general, cualquier tipo de material 
accesible que integra el curso.
• Difundir la información contenida en los per�les de los estudiantes, docentes, tutores, 
coordinadores, directores y personal administrativo en general, con sus direcciones de 
correo electrónico y datos personales. Son de uso exclusivo a los �nes de la tarea formativa 
que se desenvuelve en la plataforma. No está permitido facilitar esa información a terceros 
ni emplearla con otros motivos que no sean los estrictamente comprendidos como 
actividad académica.
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De los procedimientos y sanciones generales:
En nuestra Preparatoria se entiende como disciplina, un conjunto de normas formativas que deben 
cumplirse en pro de una convivencia respetuosa, armónica y pací�ca que permita a los estudiantes 
desarrollar un estilo de vida que les garantice insertarse positivamente en la vida escolar, familiar y 
social.

El docente que coordina la clase tiene la responsabilidad de reportar al estudiante que incurra en alguna 
falta al reglamento con su Tutor, el estudiante será acreedor a uno o varios reportes de acuerdo con la 
falta observada.

El Tutor dará seguimiento a la sanción correspondiente con la coordinación de logística y convivencia 
escolar. En caso de que la falta no esté descrita en estos lineamientos, el comité directivo de la Escuela 
Preparatoria tendrá la facultad para determinar la sanción, eliminar cualquier contenido y suspender a 
los participantes que no cumplan con los lineamientos vigentes.

Los estudiantes que sean suspendidos por razones disciplinarias no podrán presentar exámenes, 
trabajos o tareas en los días correspondientes con la sanción, ni posteriormente.

A la persona que se le sorprenda portando, consumiendo, distribuyendo, vendiendo, regalando, 
compartiendo, cualquier tipo de cigarro, cigarro electrónico, tabaco, droga, bebida embriagante u otra 
sustancia tóxica o bajo los in�ujos de estas, se le sancionará conforme lo determine el comité directivo 
de la Escuela Preparatoria.

A la persona que se le sorprenda en posesión cualquier tipo de arma dentro de las instalaciones de la 
institución se le sancionará conforme lo determinen las autoridades educativas de la Preparatoria.

Cualquier hecho que suceda y diere lugar a la comisión de un delito, serán denunciados ante la autoridad 
competente, en los términos establecidos en la Ley Estatal para la Convivencia y Seguridad de la 
Comunidad Escolar.

La Universidad no se hace responsable por la pérdida y/o daño total o parcial de implementos, 
dispositivos móviles, computadoras portátiles, útiles o materiales que deberán estar siempre bajo 
resguardo de sus dueños.

La falta de conocimiento de los presentes lineamientos no justi�ca su cumplimiento.

Estos lineamientos están elaborados a partir del “Reglamento general de La Universidad La Salle 
Cuernavaca Escuela Preparatoria”

PÁGINA 6 DE 7

Escuela
Preparatoria



PÁGINA 7 DE 7

COMPROMISO DE ADHESIÓN A LA COMUNIDAD

Como integrante de la comunidad de la Escuela Preparatoria de la Universidad La Salle Cuernavaca me 
comprometo a respetar los principios, normativas, lineamientos y protocolos que la rigen. Asimismo, prometo 
actuar con rectitud, respeto y honestidad en las relaciones con los demás miembros de la comunidad y en 
todo momento. Además, velaré por la dignidad y la integridad de las personas, así como cuidaré los bienes de 
la Universidad.

ESCUELA PREPARATORIA UNIVERSIDAD LA SALLE CUERNAVACA

Favor de firmar los lineamientos al calce de cada una de las hojas y este compromiso.

 Nombre y Firma del Estudiante.

Nombre y Firma del Padre, Madre 
o Tutor Legal del Estudiante
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